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en la convocatoria para cubrir una plaza de Ingeniero de este 
Excmo Ayuntamiento. 

Lo que se pUbl1ca a los efectos reglamentarios. 
Palma de Mallorca, 15 de fe~rero de 1962.-El Alcalde.-l.051. 

BESOLUCION del ¡tyuntamtento de Bibadeo por la que 
se transcribe relación de aspirantes a la plaza de ott· 
cíal Técnico Administrativo de esta Corporación 

RelaciOn de aspirantes a la plaza de Oficial Tecnico Adml· 
nlstratlvo de este Ayuntamiento. que han sido admitidos para 
tomar parte en el concurso-oposiclón convocado al efecto: 

Don Domingo Roibás Pérez. 
Don Carlos José Andrés Carrelra Vázquez. 

Lo que se hace pú.bl1co. ~n cumplimiento de lo prevenido en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Ribadeo. 7 de marzo de 1962.-El Secretario, José Ramón Ro
dr1guez-8abugo.-Visto bueno: el Alcalde, F. Maseda G.-l.057. 

BESOLUCION del Ayuntamiento de' TomeUoso referente 
al concurso sobre nombramiento en propiedad de Apa
rejador municipal 

Por acuerdo de la Comlsrón MuniCipal Permanente fecha 
2 de marzo actual. se acordó pUbl1car lo siguiente: 

Relación de aspirantes admitidos y excluidos al concurso 
para provislOn en propiedad de Aparejador municipal. convo
cado por anuncios del «Boletin Oficial del Estado. fecha 23 
de enero último y «Boletín Oficial» de la provincia del dla 24 
del mismo mes. que se publ1can a los efectos del articulo dé
cimo del Dzcreto de la Presidencia del Gobierno del dia 10 
de mayo de 19tí7 : 

Admitidos 

Número l.-Don José Tomás Cerdá. 
Número 2.-Don Angel López Bueno. 
Número 3.-Don Ramón Selas Núñez. 

E:rclutdo 

Número l.-Don Enrique Camprubl Bermejo. Por no alegar 
la posesión del titulo de Aparejador. sino el de Perito Electrl· 
clsta. 

Tomelloso. 5 de marzo de 1962.-El Alcalde Presldente.-El 
Secretarlo.-l.086. 

RESULUCION del Ayuntal1uento de Vtch por la que se 
transcribe relación de aspirantes admitidos a la oposi
ción convocada para proveer en propiedad la plaza única 
de Oficial Mayor 

DeClarado desierto por taita de aspirantes el concurso con
vocado para la provisión en propiedad de la plaza única de Ofi
cial Mayor de esta Corporación Municipal. y debiendo efectuarse 
dicha provisión mediante opOSición Libre entre Licenciados en 
Derecho o en Ciencias Pol1ticas. con arreglo a lo prevenido en 
las bases de la convocatoria publicada en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de BarCElona» número 5, del dta 5 de enero 
último. y. en extracto en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 20. del dia 23 de enero próximo pa, ado. en cumplimiónto 
de lo que dispone el articulo 7.° del D2creto de 10 de mayo 
de 1957. por el presente se hacE' pÚblica la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a dicha oposición: 

Admitidos 

D. Javier Arurnl Dou. 

ExclUidos 

Ninguno. 

Vich, 3 de marzo de 1962.-EI Alcalde, Antonio Bach Roura. 
1.150. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villanueva de la Fuen
te por la que se convoca oposición para cubrir una plaza 
de Auxiliar administrativo . 

Por acuerdo del Ayuntamiento en Pleno en sesión del dia 
1 de enero se convoca oposición para cubrir una plaza de Auxi
liar administrativo. con el sueldo anual de 11.000 pesetas y de
ven~os reglamE'ntarios con arreglo a las bases contenidas f'tl el 
edicto publicado en el «Boletin Oficial» de la prOVincia del dla 
31 de enero ' y que se hallan expuestas en el tablón de edictos 
de esta Casa Consistorial 

Las Instancias solicitando tomar parte en la oposic¡(:m. ha
ciendo constar reúne las condiciones exi~ldas en la convocato
ria deberán ser dlrl~idas al sefior Alcaide-Presidente. en el 
plazo de ~relnta dias há biles. a contar del en que aparezca este 
edicto en el «Boletin Oficial del Estado». 

Villanueva de la Fuente, 2 de marzo de 1962.-El Secretario. 
1.609. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 552/ 1962, ae 15 ae marzo, por el que se auto
riza al Instituto Na.cional de la Vivienda para otorgar 
la protección legal a viviendas desttnadas al personal 
de la Po licia Armada 

El Decreto doscientos cincuenta y nueve de mil novecientos 
sesenta y dos. de primero de febrero. y Orden de la misma fe· 
cha iniciaron una politica de dotación de medios económicos 
a los organismos de carácter público con el fin de atender a la 
necesidad de viviendas de sus funcionarios. SigUiendo esta po
lítica, es propóSito del presente Decreto dar solución al proble· 
ma del personal dependiente de la Inspección General de Pol1cia 
Armada. de la Dirección General de Seguridad. 

Para ello se cifran las necesidades que habrán de ser aten· 
lUdas en un periodo de tres af¡os. de acuerdo con los pro~mas 
elaboradoil por los servicios técnicos correspondientes; se deter-

minan la superficie y módulos de las viviendas y el régimen 
de protección y financiación, todo ello en forma análoga a como 
tales extremos fueron regulados para otros organismos en las 
disposiciones · antes mencionadas. 

En su virtud, a prop.uesta de los Ministr:os de la Gobernación 
y de la Vivienda, y previa deliD2ración del Consejo de Ministros 
en SU reunióIJ del dia nueve de marzo de mil novecientos se
senta y dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero.-Se cifra en mil viviendas las necesidades 
de alojamiento para las familias del p ~'rsonal dep2Ddiente de la 
Inspección General de la Policia Armada de la Dirección Gene
ral de Seguridad, en todo el territorio nacional. El Instituto Na
cional dE' la Vivlmda protegerá dichas edificaciones. que habrán 
de llevarse a cabo en un periodo de tres afias. 

Articulo segundo.-Por los Servicios TÉcnicos de .la Inspec
ción General de la Policia Armada se elaborará el programa de 
construcciones, de acuerdo con la cifra señalada en el articulo 
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anterior. y se ~ometerá a la aprObaCión de la Dirección Gene· 
ral de la Vivienda . 

Articulo tercero.-Las viviendas que se construyan al ampa· 
ro de este D~creto habrán de ser de las calificadas en el grupo 
~egundo del articulo qUinto del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de quince de Julio de mil novecientos Cincuenta y cua· 
t ro, y dentro de él, un seis por ciento. como máximo. de segunda 
Gategoria, y el lesto, de tercera 

Estas viviendas se ajustarán a la superficie y a los módulos 
de coste por metro cuadrado establecidos con carácter general 
para cada clase de viviendas. 

Articulo cuarto.-Previa la aprobación de cada uno de los 
proyectos que se redacten en cumplimiento del pro:;tama de 
construcción elaborado por los Servicios Técnicos de la Inspec· 
ción General de la Policía Armada el Instituto Nacional de la 
Vivienda concederá hasta el noventa por ciento del importe del 
presupuesto protegido. en concepto de anticipo sin interés que 
será reintegrado en. el plazo que se acuerde en cada caso. con 
car:;o a las consignaciones que disponga la Dirección Genera l 
de Segurida,d para estas atenciones 

El tanto por ciento restante será suplido por la Dirección 
Gemral de Seguridad. por sus propios medios o con aportacio· 
nes voluntarias de los Ayuntamientos. 

Para estas aportaciones de la Dirección General de Seguri· 
dad será computable el valor de los terrenos, hasta un límite 
del cinco IJor ciento del valor del presupuesto total protegible. 

Articulo quinto.-Los proyectos podrán incluir una superficie 
para servicios complementarios, que no podrá rebasar el doce 
por ciento de . la superficie dedicada a viviendas. La superficie 
de los servicios complEmentarios que rebase este porcentaje será 
financiada totalmente por la Dirección General de Seguridad. 

Articulo sexto.-Aprobados los proyectos por el Instituto Na· 
cional 'de la Vivienda , la Dirección General de Seguridad queda 
autorizada para contratar la con3trucción de las obras de acuer· 
do con 10 dispuesto en la Ley de Admini,tración y' Contabilidad 
de la Hacienda Pública. 

De la Mesa que efectúe la subaEt~ o concur¡;o formará parte 
un representante del Instituto Nacional de la Vivie.n9a. Este 
Or"anismo aprobará. en su caso. la adjudicaCIón prOVIsional. 

Articulo séptimo.-De acuerdo ' con el articulo diec1séis de la 
Ley de quince de julio de mil novecient0s cincuenta y cuatr? 
no será preceptiva la constitución de la garantia hipotecana 
para el reintegro de las cantidades que el Instituto Nacional de 
la Vivienda conceda para la construcción de las viviendas o ins· 
talaciones a que el presente Decreto se refiere. 

Asl lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid 
a QUince de 'marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro Su bsecretario 
de la Presidencia del Gobiern o 
'., LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 14 de marzo d.e 1962 por la que se disp~~ la 
aprObación del prototipo d e contador de electncndad 
denominado «A E G», tipo « C 11 G», . trifásico, de Clla

tro hilos 3 x 20 A, 3 x 220 /127 V, 50 períodos. 

limos. Sres. : Vista la petición interesada por «A E G Ibérica 
de Electricidad, S. A.», domiciliada en esta capital. avenida de 
Calvo Sote lo. número 17. en solicitud de aprobación del prototi· 
po. de contador de electricidad denominado' «A E GIl, t ipo «C .11 
GIl. trifásico. de cuatro hilos 3 x 20 A. 3 x 220/ 127 V. 50 perlO· 
dos. fabricado en sus talleres. . 

Esta Presidencia. de acuerdo con las normas previstas en el 
Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el informe emitido por 

~ .. la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. ha resuelto ; 

. 1.0 Autorizar en favor de «A E G Ibérica de Electricidad. 
. Sociedad Anónima» el prótfJtipo de contador de electricidad de· 

nominado «A E Gl}, Upo «C 11 Gl}. trifásico, de cuatro hilos, 
. 3 x 20A. 3 x 220/127 V. 50 periodos. cuyo precio máximo de 
venta será de 1.911.25 pesetas. 

2.0 La aprobación del prototipo l\nterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de ca· 
rácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del Go· 
bierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto). . . 

3.0 Los contadores con'espondientes al prototipo aprObado 
Devarán una placa indicadora en la que consten: 

al El nombre de la casa constructora y designación del 
sistema y tipo del contador. 

b¡ Número de orden de fabrlcaclOn del aparato, que deberá 
además estar marcado en una de las p'iezas interiores del mismo. 

C) Clase ·de corriente para la que .debe set empleado el con
tador ; condiciones de la instalación ; caracteristicas normales 
de la corriente para la que se ha de utilizar : número de reVo· 
luciones . por minuto que corresponden a un kilovatio hora. 

d) Fecha del «Boletln Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del prototipo 

4.° La presente resolución deberá , ser publicada ell el «Bo· 
letln Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a . VV. n . para su conocimiento y cum-
plimiento \ 

Dios guarde a VV. n. muchos año~ 
Madrid. 14 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Directores generaies del Instituto Geográ.fico 1J' 
Catastral y de Industria. 

ORDEN de 14 de marzo de 1962 por la que se dispone la 
aprobación de los prototipos ete balanzas automátiCIU 
ctenominados «Mobba,,: modelo «Sz¡per·3)), cOl;¡ante, de 
3 Kg d e alcance 11 de un solo plato, y modelo «Super-3». 
de 3 Kg de alcance V de un solo plato. 

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por «Mobba, So
ciedad Anónima», domiciliada en Badalona (provincia de Bar· 
celona). calle de San Isidro, número 27 bis, en solicitud de apro
bación de los prototipos de balanza:¡ . automáticas denominados 
«Mobba» ; modelo «Super·3». colJante. de 3 Kg. de alcance y 
de un solo plato ; y modelo «Super-3». de 3 Kg. de alcance y de 
un solo plato. fabricados en sus talleres, 

Esta Presidencia, de acuerdo con las normas prev:Stas en el 
artIculo 19 del Reglamento para la ejeCUCión de la Ley de Pesas 
y Medidas aprObado por Decreto de la Presidencia. de 1 de fe
brero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado)) del rua ¡3l y con el 
informe emitido por la Comisión Permanente de Pesas ' y Medi· 
das. ha resuelto ; 

1.° Autorizar en favor de «Mobba, S. A.» los prototípos de 
balanzas automáticas denominados «Mobba»: modelo uSupér-3», 
col:;ante, de 3 Kg. de' alcance y de un solo plato: y moc1elo 
«Super·3)), de 3 K '5: de alcance y de un solo plato, cuyc precio 
máXImo de venta será de 5.000 y 7.500 pesetas, respectivamente. 

2.° La aprobación de los prototipos anteriores queda su· 
peditada al cumplimiento de todas y cada una de las condicio
nes de carácter g~neral I1probadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado)) 
de 6 de agosto). 

3.° Las balanzas correspondientes . a los prototipos . apro
bados llevarán una placa Indicadora en la que consten : 

a¡ El nom,bre de la casa constructora y la designación del 
prototipo. . 

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, cruz 
o soporte de ésta. 

c) El alcance máximo del aparato .. 
dl Su apreciación o sensibilidad. 
el Fecha del «Boletin Oficial del Estado)) en Que aparezca 

pUblicada la aprobación del prototipo. 

4.° La presente resolución deberá ser pUblicada en el «Bo· 
letln Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios guarde a VV. n . )11uchos añoRo 
Madrid. 14 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Ilmos. Sres. Directores generales del Tnstituto Geográfico y 
Catast.ral y de Indust.ria . 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro· 
rincias Africanas r eferente a la adquisición de diversos 
al-tículos de cocina y comedor para atencicme$ de lo" 
Servicios Sanitarios de la Región Ecuatorial. 

Se precisa adqUIrir diversos articulos de cocina y comedo!' 
para atenciones de lQS Servicios Sanitarlos de la Re~lOn Ecua-
torial. . 


